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SE SUSCRIBE:

En -CADIZ, en e) despacho de es- 
. -gr:6<nco;eüJERKX, en ia libre
ría de Bneno; en et PuERTO, José 
pQ]„'a, café dei Coni.-rcio; en S.\N- 
¿uCAR, casa de Curria, y en 
PKR?.ANno, enel atniacen de Díaz.

ne acaso ta importancia que debiera tener? ¿tía ' 
conquistado ¡a inüaencia quetegitimameníe te 
corresponde? ¿cuates son !as atianzas 
con que puede contar para no verse oijügada 
ca¡ta dia á sacar ta espada si ¡la (te defender no i 
sus mas caros sino sus intereses secunda- ! 
ríos? Preciso es confesarto, en esta parte tas j 
dectamaciones de ta oposición no carecen de j 
fundamento.

Nuestros tectores recordarán quO ct trata
do de 15 de Jutio separó á ta Francia de tos 
consejos de Europa, aistandota en si misma y 
oidigandota á presenciar ta (terrota de Alche- 
mct-Afi, y ta sotucion in;.Jesa que ttegó á darse 
á tas desavenencias de! Bajá con et Su! tan: su dis
gusto v sus amenazas estórÜes soJoconsiguien- 
ron empeorar su posición. Sometido <^t Bajá, 
terminado este episodio de ta cuestión de 
Oriente se dió por curnptido ct tratado (¡e lo 
deJuiiovvotvióá entrar ta Francia en c! con
cierto europeo; pero no entró tambor batiente y 
á banderas desptegadas co:no to exigían de etta 
sus intereses y su ttonor, entró porque no podía 
permanecer aistaíta, entró porque ta potitica 
do paz ar¡nad¿i tenia casi tottos tos inconve
nientes de ta guerra y ninguna de tas ventajas 
de ta paz ; y entró, en fin , porque no (juiso 
esponersoá !as consecuencias posibtes en caso 
de que 'a Europa tepidicra cuenta desuactitud 
casi tíostit.

¿Cuat ha sido ct rcsu!tado de estos tmeínos? 
que ta afianza de tas cuatro potenciasdetiue- 
diodiaha quedado por compteto '.disuetta, y 
que ta aiia.aza de! Norte se ha rotiustecido con 
tas simpatías bien ciaras de ta íngtaterra. La 
Francia no pttede contar con ta atianzaingte- 
sa, porque tos úttimos sucesos han separado tas 
dos naciones, despertando tas antiguas antipa
tías y tos rencores antiguos (te ta! modo que 
todos tos partidos sin csccpciona!guna predi
can una cruzada contra esta atianza: ha per
dido ademas ta iníJuencia que tenia en Esp.i- 
ña, y no tiene, ni puedo tener esperanzas de 
poder iníiair poco ni mucho en tos negocios 
de Portuga!.

A! paso que esto sucede soban aumenta
do tas diheuttades que en todos tiempos ha te
nido para unirse íntimamente con atguna ó 
atgunas de ¡as potencias det Norte; ta Rusia , ei 
AustriaytaPrusia descouhau no soto de !os prin
cipios tiberajes de !a Francia moderna, sino dé 
tas intenciones de muchos de sus hombres de 
estado, y mas aun de ta estabítidad de ta monar
quía y de! nuevo órdeu de cosas creado por ta 
rcvotucioudn .Jutio. Estos temores nocarecen 
de! todo de fundamento. Han visto que después 
de ocho años de una tacha encarnizada contra 
tas pasmnes democráticas ¡ja í)astado un simóte 
cambio de ministerio pira que ta Europa se ha
ya visto amenazada de una guerra gencrat; ha 
visto aparecer con mayor fuerzí) et deseo de tan- 
zar contra eüano soto ta guerra sínotafubien; 
ta revotucion: y ha visto, en tiu, que ei sa
cudimiento dado á ta opinión pú!)!ica no ha. 
tardado en empozará producir fruteen Toto- 
S3,en L:ony en otras de ¡aspobiacionesprin- 
cipates de Francia.

Dejando á parte et imprudente emoeño de 
Mr. íhisrs do obtigar ; *
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Según to ofrecimos vamos hoy A refe
rir t'gcratncnte ct estado en que se encuen- 
traa principates cuestiones (¡ue están pen- 
ííieHtcs, Y que dividen tos partidos potiticos 

actuat*nontc ecsisten entre nuestros ve
cinos det otro tado de tos Pirineos. De atgun 
^jg,^)r)O á esta parte tas cuestiones de potitica 
interior tmbian perdiíto una parte desu im
portancia, ya porque ¡a oposición ai promo- 
Ycrtas había dejado do tener fé en ettas, ya 
oorque compuesta do distintos ctementos y 
Je opiniones diversas no ¡o hat)ia sido posit)ie 
Jar nnidat! á tas modiücacioncs que soticita- 
¡¡a. Asi ha sucedido á ta de reforsua etectorat ps- 
Jida á grandes voces por todos tos matices de 
}í oposición. Mientras .no ha hecho otra 
Ms;] qno dectaínar en contra de ta tegistacíon 
rbento, pudo babor duda sobre taposibitidad 
lie ana nmdificacion; poro desdo que jatta 
hnJoria por medio de sus respectivos órganos 
iressntó sus ideas sobra t.^ mejora, se vió ta 
mposibitidad absotuta de ttevarta á caí^o, por- 
ij^ cada cuat qaeria estender ct derecho etec- 
orat á rnavor ó meñu' núa^ero de ciu tada- 
os, según que sus opiniones potiticas eran 

- tnenos democráticas. Asi e! €o;2.sf?7tz- 
! pí/. (d Correo et .Síy/o, ei ,Ycefo-

nabnjy cu una patabra, casi iodos ¡os porió- 
= d!i'& de ¡a oposición disputaban entre si so

bre tos ¡imites que debían señatarsc a! dere
cho etectorat para que e! país estubiese bien y 

ttcgitiíuamente representado.
Esta fatta de unidad y de miras hacia im- 

¡ósittte toda reforma, porque cuatqnicra quo 
^^csc ta que se adoptara, habia de tener por 
{dyersarios a! mayor número, y ha sido mas 
!Í)caz que todas tas razones incontestabies con 

te tum ifnpugnado tos oradores cu ta cá
mara repetidas y amptiucadas por tos pe- 
fiáíticos conservadores. Asi es quota refornu) 
^hetorat ha perdido su ituportancia como 
MMiion do actuatidad y como cuestión de 
aposición, y ha dejado de ser ^or rzAorc un 
<!Í)Stá(.uto serio para et gobierno.

Si pasamos á !as mejoras reates v positi- 
'%á tas mejoras matoriates tampoco cncon- 
jtHfóaros causa ninguna seria que pueda obs- 
t!tirecer ei porvenir ríe ta Francia, porquesícn- 
f^^estee! terreno donde ha cotocado su han- i

t!tírecer ei porvenir (teta Francia, porquesícn-

paet ministerio de Octubre, ha ¡do hasta 
r^or^detante dc!os deseos de! país y de !as 
lacias de ¡a oposición, que afecta no dar 

estas cuestiones ta itnportanciaquc rnatmen- 
'^ti^snen : de eÜo son una buena prueba tos 

coates qtic se han suscitado úttimamente con 
r^b'o de! proyecto de ¡ey sobre construcción 

caminos de hierro.
( Pero si bien tas cuestiones de potitica in- 
F'^cno ofrecen ai parecer motivo atguno sc- 

inquietud, ni inspiran por ahora gran- 
^tonores, á tas de potitica csterior sucede 

° contrario, no tanto porque son e! ca- 
bataüa de !a oposición, como porque 

^h)do actúa! de ta Francia en esta parte no 
mucho de ¡isongero.

¿tina! hoy su posición en Europa? ¿tie-

......
bataüa de !a oposición.
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PRECIOS DE SUSCRICIoy.

Para Cádiz Hevadoa á !M
3..............................................
Recogiéndolo en e) despa

para fuera de Cádiz, fran
co de porte....................................
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; ínerxa de !as armas y con e! poder de !a revo- 
tuciun á reconcer ta preponderancia de !a 
Francia, soto heno esta un ntedio do adquirir 
intlueneia en tos Cot^gresos europeos. Ese me- 

¡ dio ha servido hasta ahora de base á ta po
lítica de tos conservadores Ese ntedio con- 
j siste en robustecer tas instituciones nuevas, 
i en dar consistencia y vigor at gobierno , en 
ahogar tas pasiones rcvotucionarias haciendo 
imposiiitos tos motines, y en una patabracu 
dar ai trono (te Jutio una sotidez y una es- 
tabitidad bastante á destruir tas prevenciones 
y tas dcsGonhanxas mas ó menos fundadas de 
tas potencias det norte. Considerada desde es
te punto de vista Ja catástrofe deJ 13 de Ju
tio es preciso ver en etta un gran entorpeci- 
íniento y una diheuttad inmensa para ta co
rona de Jutio.

.Afortunadamente ta cuestión de Argot ?a 
tomando un aspecto comptetamente nuevo y 
muy íavorabtc para ta Francia. Hasta ct prc^ 
sonte todos tos esfuerzos do ios franceses so 
hatnan cstreüado contra ta resistencia de ¡os 
ára!)es, do ta! utod'o qtio soto poseían et ter
reno quc'ncupahan miütarnmnte: ta Francia 
ha profiigado sus tesoros y ta sangre de sus 
injos, ib) tenido que sostener un ejército nu
meroso ftiexmado continuamente por et atían 
je áraOe, por tas enícrmodades. y por tas pe- 
natidades de ta guerra en un cJiina como e! 
de Africa. Fj<i mas compteta do sus victorias 
apenas tta producido fruto atguno , porque 
tas hordas de ára!)cs no podian tenerse por 
vencidas sino cuando estuhicscn compictatnen- 
te estermiítadas: en et mismo dia de ta der
rota se dcs!)andaban; pero votvian á retmir- 
se con mayor empeño para combatir ta co
tonía esírangera.

Hoy sucede todo Jo contrario: ct ptan de 
canipaña y ta táctica atioptada por et gene
ra! Bugeaud han producido, según parece, fe- 
tices resuttados, y e! poder frunces en Africa 
se va consotidando mas y mas á medida que 
ta autoridad du A¡)d-Et-Kader va quedando 
destruida. Xo tmee mucho que c! gotteraí 
tdnngarnicr consiguió una señatada victoria, 
y concita 3,000 prisioneros y 20,000 catmzas . 
de ganado.

Abd-Ht-Rader va encontrándose cada dia 
con menos recursos: si hemos de creer tas 
cartas de! genera! Fugeaud, no te acompañan 
hoy mas que 300 cabatteros árabes. Según tos 
partes úttiinamoute recibidosen Pariset catiÍA 
Barkani había sido arrojado det trono y ta ma
yor parte de tas tribus y de tos hevs de tos 
airededores de ta cotonía venían á someterse 
á ¡a Francia.

No so.'nos 
importancia á 
decimiento de 
Francia; pero 
posibitidad de 
do nn g(' 
minuyendo considerai)!emcnte su poder y

nosotros de tos que dan gran. 
tas ventajas que por e! engran- 
osta cotonía puede conseguir ta 
¡o ({ue sí creemos es que !a im- 

sostonerse un Arge! hubiera da
do nn gotpetnortaiáta coronado Jutio, dis
minuyendo consíderai)!emcnte su poder y su 
prestigio, y que de verse obÜgada á continuar 
sacrificando en et desierto sus tesoros y sus 
hijos hubieran resuttado para etta díHcuttades 

; , grande importancia. Por estas causas ta si-
a Ja Europa coa fa^tu^cíouñorecicute de fa cotonía es un grauíu-.



conveniente ({e menos, y una ventaja inapre-^ y recibidos eneldeNovietnhre siguiente por ;res;t]ta<!osquea!)era se tocan.
ciabíe sobre todo en !a actuaüdad parae! go
bierno frao. es.

Hetnos recorrido tas principates cuestiones 
que están hoy pendientes, si se csccptua !a 
det tratado de visita que ecsijcun articuto á 
parto, que cscrihirénios tan pronto como nos 
sea posibic.

Conforme á ¡o dispuesto en eiartícuto 3.*^ 
-de ¡a tey de esta ¡octia, en que se decreta un 
reemplazo de 25,009 hoadn es para et do! ejér
cito sobre e¡ aüst^imicnto (te! presente año, co
mo regente de! reino durante ¡a menor c(¡ad 
de S. Ai. !a reina doña isabe! H, en su reat 
nomi)re y de acuerdo con el consejo de ini- 
nistros. vengo on aproimr el repartimiento que 
de aqtio! número de homtnes habéis hwho 
entre !as provincias de! reino, sobre o! mismo 
estado que sirvió de base a! último del de 
18H. y el cna! es cotno sigtm:

Atara , l ií. Aütaoete, 38C. Alicante, 641. 
Almería, 493. Avita, ¿95. Badajoz, 675. 
Bateares (is'as)j -ítO. Barcelona . S93. Burgos, 
480. Cáceles, 495. Cádiz, 6L5. Castellón, 
4H. Ciudad-Bca!; 594. Córdoba, B74. Cu- 
ruña, 866. Cuenca , 501. Gerona, 4¿6. Gra
nada, 790. Guadatajara, 340. Guipúzcoa, ¿¿3. 
Huetva. ¿64. iiucsca , 450. Jaén , 570. León, 
571. Lérida,.J¿3. I.ógroño,3i6. Lugo, 749. 
Madrid, 789. alataga, 701. Murcia, 581. 
?savarra, 474. Orense, 68¿. Oviedo, 906. 
Patencia . 317. Pontevedra , 685- Salamanca, 
449. S..ni:u)der, 34t. Segovia,288. Sevilla, 
769. Soria, ¿47. Tarragona, -483. Teruel, 

íolcdo, 592. \a}oncia,95O. \altaJo- 
¡id,394. Vizcaya, 238. 2;*niorz. 341. Zara
goza , 651.

Tundri'islo entendido y lo comunicaréis á 
quien corresponda para su cump!imiento.=^ 
El du(¡ue dé la Vtctoria.-^h^sta ru!'r¡<'ado.= 
En Aiadrid á 1." dc Ags^sto de 1842; -^A don 
José Bauron Rodil.

459.

Para que !a ejecución det reemptazodetos 
25,000 hombres decretado en !n -y de esta 
fer])csea!o meno.y nxdesta posiíde . asiá tos 
puebios corno a sus evantatnientos v diputa
ciones provinciales , quienes no pesdrian en [a 
presente estación eníre¡^<.rse á tas operacio
nes de este servicio sin ai)andonar tos unosv 
descuidar tos otros . no soto tas faenas do ta 
recotcc 'On de suscoseciias, sino tamíjion otras 
atenciones do ta )na\or importancia (}uc inte
resan ¡as íannüas^ yá tos pacidos y á tas 
provincias mismas, como regente de! reine 
durante ¡a menor edad dt; ta reina doña ísa- 
)ic! ií , vengo en resoiver, de coníortnidad con 
et parecer det consejo de uiinistros, to que 
sigue:

Árticuto Puid eada l:í precitada tov
en tas provincias, se reunirán su disputacio
nes para h:sccr y circular átospnebtos de su 
comprencion respectivas! repartimiento y cu
po que á cada uno corresponda en ct genernt 
de ta suya. Esta reunión se veriñeará con so
ja ia anticipación que sea necesaria para que 
e! tta:namien1.o y dectáracíon (!e tos sotdados 
empiece en tos ayuntamientos et 2 de Octu
bre próximo venidero, que es et que t -ngo 
Á bien señatar para dar principio á aquet acto 
en tos de todas ¡as de! reinó.

Art. 2. K! 8 de' mismo mes empezarán 
¡os pueblos á entregar PUS cupos en tas cajas 
de sas provincias, á cuyo efecto ¡os capitanes 
gonerates de ¡os distritos nombrarán con ta 
anticipación oportuna, y a! tenor det art. 87 
de !a ordenanza, ios comandantes de ¡as de su 
comprensión, (jrganixántíolas conforme á !o 
dispuesto por ¡a circutar de 30 de Setiembre 
deí año ú!timo.

Art. 3.'^ La entrcga'tota! de !oá cnpos -en 
dichas caías se egcüutará en tos restantes dias 
de¡ mismo mes: por maacru que distribuidos

¡os cuerpos ó ejército á quesean destinados probar.) contra el EcoífefCojjíercm.breiy, S
los 25.000 hombres Je este reemplazo, hande. periódicos progresistas, contrae! Sr"!htrr¡ep^ 
pasar en ellos ¡a revista de diciembre, v hacerse ! otros innumeraíjíes diputados det Cumoeso 
posible do este modo la oportunidad de conce- ! su lian ocupado de cuestiones de ha<-n;t^}¿/ 
'der ¡US licencias absolutas á !os veteranos pro- i bre todo contra ta tnayori:< de ¡as Cúrtes n.d. )-' 

.j.. t '< úí)e --------- ¡ g[ y0^o d¡;-28 .(!e Mayo, que las rentas nú!b'*
están sabias y económicamente adiuiuistrad- 
por c! go: iernoprogresista!:!

Pornuestriyparte lo quepriciputrncntele/ 
aconsejaínos a! señor intendentis es que 'jg 
muestre que son falsos los cateutos en que - 
funda c! señor Pita (tantbien autoridatl pp{/ '' ' 
gresista) a! asegurar que para pagar aCejérl J 

i)icrno, su necesita ni mas ni n.cnos que la '
tidad entera que ingresa en tas arcas de la 

; y couío de esta cantidad es preciso ' } 
sacar uña g¡ .ndt&ima part'^para satisfacer otras $ 
muetms atenciones y eniie cüosá tos empica, c
dos civiles^ y coino ctjwrí'do ;?royresísíKha s
pensado muc!m menos oi disnrmuir los on- g 
píeos y los suci:!os:¡UHc:!<!ihtri!mirse¡!)sásus t 
atnigos y ahijados,,-es;¡!t;! según el señor Pita que ¿ 
e¡ gobÍL'rn.iconsor'.a sobre las armas á militares.,' . c 
á quienes á ciencia cierta le conste que no pu^- 
(Je pagar. La consecuencia necesaria y qimes- [ 
tamos iendo esque esosínilitares comen dc 
fiado y no satén á ¡a calle por falta dc calza- j, 
do. ¡Esceicnte y cuertiisimo sistema! Pero el 
De/eresor y el señor intendente so encargarán 
dc }jro!)arnos que son injustas estas reconven
ciones que aca!)an)os dc imeer contra el inas 
equitativo Y económico de todos !osgo¡)iernos' 
posibles!!! gi

Consta í}uicn nos !:abian)os do dirigir no era 
contra o! regento , ni cotñra el guiderno , ni 
centra e! intendente de la provincia. ¿Contra 
quien puos? Oigamos a! De/c^tso?'.

parRah-!)dárá!asj()súsi)HAS rcckonacio. 
npc de hts señor'-:! oñclAtes de nu' xtra guarnícitm, no 
e! arbitrio á (¡üü debía apctAr el a! deatACArat
regenta dei reittn; ma.- biet: 'teticra haber e&citadcuíoa t' 
señares cotaerciantes de ¡a ph-^á a Ha q(!o estos, como o; 
toban hecho'-n muchss oe(isione3, facihta^en aiguao^ 
anticipos pecuniarios Á ia intendencia, con !o cua! se 
cons-gui' ia satisfacer sus pagas atrasadas á esos va)ie^' ' 
tes q)(e tas piden eon moderación, nece^-idad y ju-.(';af]- 

As¡ pues haiíian de ser los tuodorados,!^."^.' t 
que aunque con curtas^ Si .!)i para nc.=^.-L ; 
tros muy respetables escepciones, o! nmderado , 
por lo general el comercio de esta plaza. Sobre ' 
el comercio es pues sobre (¡uicn se trata do que 
recaiga la responsabilidad (i-t estos gravisimus
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cedontes de! Je 26 de Agosto do 1836, porque ¡ 
tal es el pensamiento det gobierno, con Íirínej 
resolución dc realizarlo, si circunstancias cs- 
traordiñarias no le olJigasen á que se dihera.

Art. 4.° La ejecución de este reeínplaxo se 
hará¡)ajo la dirección del ministerio de ta Guer
ra de vuestro cargo, en los mismos términos en 
que fueron hechos los anteriores por sus decre
tos respccGvos, con las demas autoridades A cito que se etupeña en conserva) ut actual^ 
quienes compete y hanentondido ensusinci- i ....................................... .
deñeias y resultas. 1 '

Art. 5.*^ La publicación de estereempla-, nación; 
xo no releva A tos ayuntamientos y diputacio-) 
nos de aquellas provincias, cuyos continge))tcs! 
un ¡os de 1840 y 1841 aun se han hecho' 
efectivos en su totalidad, de la obligación de ' 
realizarlos desde luego y sin demora; proco- : 
diundo dichas diputacionss contra tus ayunta-' 
ntientos qusse hallen en descubierto en ci to-; 
do ó parte dc ¡os suyos por los medios que! 
ia !uy en su articulo §3 pone á disposición dc i 
iüs ntismas. ]

Tendrúislo entendido, y lo comunicareis á ¡ 
quien corresponda para su cumplimiento.—Et ! 
duquo detuYietorin.—Está rubricado.—üa-' 
do en Madrid á l.° dc Agosto de 1842.

¡
no ese! resuttado de! sistcjna que !ia o¡)5<'rvado

BieM sabíamos nosotros que o! periódico yro- 
de Cádiz para sor consecuente eu el 

método que ha o!)scrY3Joenlas polénticasan- 
teriores, y para no apartarse dc !a lógica de 
partido, habia dc encontrar algún mediodiree-- 
to ó indirecto de achacar á los moderados la 
culpa dulas escaseces y privaciones que está 
sufriendo en España el ejército y muy espe- 
ciahnente la guarnición de esta plaza. A los 
moderados que hace dos años fueron arroja
dos violentamente de! poder! .A ¡os moderados 
á quicnesse trata poÜticametito como á ¡luías!

Si estañaos engañados ó no dígalo et artícu- 
¡0 publicado ayer en e] Dc/'í^zno?-.

No es e! gni)¡erno en último resumen, (d 
que tiene ¡a culpa do t}uu esos ohcialcs ¡leños 
deméritos v servicios estén viviendo dc/t<74t? 
y no puedan saÜr p(vr fatta de calcado á ¡a ca
lle. No lo es ni tnttcbo menos c¡ regente de! 
reino.' ni aun taütpoco el intendente de "stá 
plaza ¿Como habia'feser el regente de! reino 
que se'ba arruinado según cl Oe/'emmr facili
tando sumas crecidas á ¡a naciotí de su pro
pio patrituonioydel déla duquesa su esposa? 
El dia ménos pensado es n)uy prob<t!)!e qstCj 
nos llegue la noticia de que e! compañero: 
de glorias y fatigas do los veteranos esp muios! . .
ha despedido su numerosa servuiundue, ha re- iresttItaJo es siempre forzoso acudir para que 
nunciadoá s(rs gastos, á su lujo, á su osten-! saquen al mismo gebierno de sus mayores 
taciou de :nonarca y sufre p? seme
jantes á las de la guarnición d: Cául/Ü En 
cuantoá to domase! otro periódico déla pla
za sabe muy bien que el señor ÍM/ea&a.'c de 
rentas tiene rciioúe^;j/ue /Tíror y c^!

Estas razones en favor del go-eo nu serán 
sin duda alguna muy poderosas. E! soñí)r in
tendente podrá probar coiuo en ello se em
peñe que ¡as rentas públicas no son manejadas 
de aigun tiempo a esta parto con un desur
den im roihie, con un desarreglo espantoso, con 
una impericia que causa maravüla, y sin ceñir
nos á puísonn determinada, con una tntpureza 
que pas:! de todos 'us ¡ímités. El Sr. intendente 
probará, á invitación del De/grtsp?', que el pape¡ 
!}ue ingresa casi esc¡U5¡''ame!ñe en ¡a tesorería 

e! gobierno viviendo antic¡pad;nm-iiíe so'.re el 
porvenir;)' que los vídniuy ¡¿nitos contratos ue 
Surrá no han iníluido de manera álguna ea los

mates. ' '4
Pero e! gobierno actual, sus autorií!ades 

e! partido que te sostiene han cortado todo 
género de retaciones con ios hotubres modera
dos ó independientes, á quienes uitrajen á ve
ces, á quienes desprecian por !o común, y á 
quicnessiempre desatienden, E¡ gotdernoysus 
atítoridades se hurlan dé tas opiniones, de los 
deseos, de tas sim])atiasdc esos hombres nio- 

! dorados ó independientes, á quienes en ultimo

apuros.
Poroes mas todavia: et comercio de c&ta 

; ptaza tiene todavía mayores motivos de qnejas 
y de resentimiento contra et gobierno que tos 
inisiuos señores oíiciatcsá quienes tán erne!- 
mente se sujeta á !as privaciones mas ábsetutas:. 
E¡ comercio de Cádiz tiene que tatnentarse de 
nndes y de miserias ¡guates!! En Cádiz ct comer
cio esíá paraüzado, aniquitado , por cutpa . ea 
gran paríe, det gobierno'Cada dia tenemos 
ticia de una nueva desgracia, de una nueva ca- 

. tastrofe! Cada dia se añade un nombre masa uaa 
Üsta sobrado torga do ¡os comerciantes arruma
dos!! Y todoesto ¿por qu¿? porque et goámrnu; 
á posar de ta justicia que conoce, á pesar de su 
propia convicción, retarda por ítuodo, pore;OU^ 
uto, por incapacidad e! retnedio on 
teníamos prmstas nuestras esperanzas.. Po¡qu 
ei go-morno desatiende oercnnenmnte !oscta-.:-.o- 
ró/dc este comercio! É! otro dia enuíneranms 
un gt'¿m númer o de faifas de abusos grav



P'^nsabte prpci.-ioh jel reitJegro. Ims de rr*"-
smn de ICO miUnnes oírec-n ahora un obsmtuio n a? < 
estas operacione.-^ siempre üusorias, n, 5 Jo
mes presenta una prueba Je la ecotit ttiia t.n i c.n.ti) pues 
ertTrarot) en tnor-r!a eu'.'Vatet"s á 7tdJ< dur-.s p'-f 
adendos'.Hw aduanas, attuU'Udo otro- *000 <pb. i.s ¡'"'Ci- 
- dar en tuetí.liuo .< ia empresa de gn<t'Li-eiSt:i?. .-o-. 
' "fio es en e;-ta capita! que a!.< - ? Je \ -r a la 
C¡!',ydespueS de tmnarme en eJa deíetnpet.AnJ.. por 
pura obe'iiencia este d s'ino afbetive, he sui. lcn,'" . us 

. M-. me "Xt.nere J.- ú[ 
porque es superior n.tnis e^t'uprxos! y"O punió tol-rar 
e! grito Je taums exigvnc'os iusti's ^in u.t'<l"'s Je -den- 
dei DrScu que Otro ma.' capitx Ó u.as afuráu.adu pue
da esánguiresas quejas qoe evo poc-^ jusucta se uíe nn t. 
gen; pero dF9e<t salir por una put-¡ ta decoros.., estu ' oo 
p'Tqua se m--' evovenza do q-)e no he -abioq J;.i- cmnpli- 
<ui. nto . mis deberes. C- ' oh-y'. ¡rt];aooo. .' tüt-Jes; 
Srt's^ redacíoreS, á que si gu-tan . '-'t^gutarsa de ¡a't igo— 
rosa t-Kaeti'ud de cnanto qn.- a espuesK- , se aetrqtten 
á )a intettttni' ia v < hn¡' as. J- !;<)o nc i).J'rú hicouVeof'!- 
teCtí instruirles Ue mvuu dncu::<etnat queJesvan. zco .¡¡da 
dudayqnododf uátaJesir-ogui'OSf'rYt-'bír que su ntemO 
besa.—r.tJádiz 7 d" Agosto de de t842.

& /ít yrboé-ñcz'ft

ingresos que niensualntente 
soreria.

^^,capcnashayeJeinp!ardequeso conteste si- 
^¡^J¡eraá)as!^^^^n!^^sespos^c^oncs que cada dia 
eleva ia ¡unía (f ..- comercio para pedir ¡a enmien- 
()¡]í¡c tantos intdes.
, Aada <ie esto sea dicho en perjuicio de 

; g¡,psbencu'(:!'!tosiai¡itare8^si á pesar de st! pos- 
; hu estado de verdadera ruina, e¡

A comercio de Cádiz es bastante ^^ncrusopoía 
J.[ ;§ac:u' de 8U apure a! gobierno, ó por mejor 
j't flecirpara constituirse rcspoñsabie desús tai-^

t
)
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t
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t
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);

3.
se

(ns; -ativiando ¡a suerte do quienes ninguna 
p;¡rte ban tenido en aquettoserrores^ 5ñbuc^ 
na h na sea. iNo tendremos sino frases de ad= 
ndrat'i^ n y de atabanzu.

7?c/'c?r^ora[mnc¡a que en caso distinto 
sus amigos potiticos harán una suscricion que 
baste, para ct niismo objeto!! ?\si debe ser: no
sotros'aceptaíOos este sacriheio^ ahora y en 
cuantos casos setuejantcs se presenten en to 
sjccesfvonó como un acto de generosidad 
sino de espiticio!)!' Los que crearon y sos-- 
úeticn esto gobierno de dcspüíarro^ de tfes- 
óriie:!, de cotWratos ctandtrstinos, de ntatversa* 
eiones toíerndas, esos deiien purgar sus íaitusü!

¿'ero ante todo y prescindiettdo de cues'- 
[iones de partido nosotros^ repétiretno una y 
niit veces que es preciso de un modo ú otro cu
brir ¡as perentorias necesidades de esos miti- 
tjrcs vaiientes.

Despücs de escrito to que ahtacede hctnos 
recibido et artscuto det señor intendente que 
et! otro tugar insertamos y de que nos ocupa
remos eñ uno de nuestros números inmediatos^

Yeán nccsiros ¡ectUfes ¡o que ptensañ !os 
periódicos iugieses acerca de aauutos que tan- 
los nos inleresan.

((España está tranquüa, poto e¡ reciente 
tratado ()c comercio entre ¿ngiaterra y Portu
gal csiá preparando e] canmio á una grande 
madificacion tíe sus reíacionea contercioícs. 
tntes de ahora ¡os contrahantÜstaá deia íron- 

- dei'ortüga! han ¡¡amado ¡a poderosa atcn- 
¡ e-s t^oiiierno , y se ¡lace Ostentación mi-^ 

.' en aqueüos distintos. A) presente, no son
t' ' - 'f-nsquc demohtraooncs. Ingioteri'a áostendrá 

i a Portuga! contra ¡a Usurpación estt'angera: y 
e1 intento de !tspaña do rebajar e¡ contraban- 

. (¡o naciona! será un enqaño. É} comercio üí^ 
eito es ei r¡*su¡tado natura) dc ¡ofidiferontos 

4 sistemas co!nerc:a)es de )os t'os pai.scs, y et re- 
^r'^^ntiadó necesario (íehe. stn* una conexión entro 

üi^íatem y r.-.pjñ tseinnj.'mte á ta que a) pro- 
st'üte es^á cimentada entro nosotros y f^ortu^ 
gal. Será ventajosa mutuamente, y cquitiüi^á^ 

!a com!)¡nacion francesa y beiga contra nues- 
tro comercio de aigodoneá,—^condiinacion niaá 
dynfi .ante que ninguna de ¡as que hace niu- 
dio tiempo han tt-n!no ¡ugár OH ía poütica 
cbóímenta! comercial, tna resistencia pasiva 

ta! puede ¡¡amarse) se tnauiíestó por e¡ Se^ 
a) ministerio, y todo eüu testifica ¡a di-

¡icidtosa posición de csto.^^

1

Señores redactores de! GLOHo^
¡nios: he de ravreeeí- de ustedes se sirz 

e¡. supe:'\6dicud(-t d¡A Je m^Oi-tna, si les 
^r<..-i¡ iepl.-.q .,,;,., chíuüriica.lo que dirijo hoy á tos de) 

-...y j ¡¡ q,,.. !..- q'up.ítará avra-
.:V. S. (^. $, \'f. E.=J<'.Sy JtMCWéZ.

ti, s'e]]..]-es .¡:i¡.ü; Ro el número 99 Jt su apr- cía- j
^^<'"''<sj)-,uJiei)tP ¡r.lia de hoy he vi.-to unas 

'ícul la io lugar laseesticues qu.- han prac-
señores odüia es 'irlagoat-ntcion de. estf! 

vez voy ü'rr-spüüj.rá estac1a.se Je 
c.-!;;ficMÍou ma,;

Cui{.r "polcgía de ta perseas á qu'eu se
esa cú.sli.Jad; mas },¡¡r ur¡< par 

rn- J-' la cue.-:¡cn de! 'Ufcnentc, y por otra ¡)o se
"." '"'^^ba moralidad; gp:,, uu& ¡mpte-

de trasc'.siH' ta linsa del deb-r. .L,, 
"fi¡j¡a;es quehsu icterpeiado el^auxiiiu déla,-

nada se hace pO! coriegir. Ahora añadíré!nos ' prensa Snljre la falta. de ^ua p^gas , -tendrán tod;* la 
razón y ju^tieia que inau'uesrün ; pn'o ?üs quejas tío 
dí-heu eer .jtrigid.ts evotrn la HaciettJa tivil ¡^e la 
prwmbia, qu:; eí precisa uó cvufuu'fau con la ¡niü- 
taf d"l 'liuritn, C"m"suce'le fr^c¡t'-ati'iinamen'''F. Laa 
cvt];<ig)!acianes impu.sta.s á Ja- tr^ioreiúa. Je CáJÍ2pur 
ta ¡hretc'oa genera! JelU-so'O, á favor Jel iiUbndenv 
te ^^^ilita^' J;' Sevilta^ estau vulJerois v escvolJas en 
uaotiJaJ cun;)i.de)'ahle á e¡'r)ta)-<)FsJe' 1.*^ Je M¡tyo Jn 
84 I Éu que se de'élarat^cn rvrrientc-s y se if.anJó aplicar 
ñ ellas tojo l'rque se-entregase (ieaJe dicha- fe'-'-ila''. * La carecidamenfe al gí-biemn J^- 8. 
detiUsíraciun Je) esJesu^ au'-.rixaJa per e) c-nníativ y 
ei. u*so.' e''<! Je ptqsvincia, la ha {.-'s^dv ¡a ilAetülencia vH- 
lití'ltnetU^K á Ins s;.ñ«res com -ndame genera! , capitán ge-

' ñera! Je Anjnlúcia é intendente mÜitar; enmv ¡a)bb:en 
á ¡a di' rccinn del .'eavrp. y al Minlst^rin de H¡-cien'la, 
d<- quiene s depende Pm-a tales casus Jispvne tn ¡ eat ó'*- 

; den de 25 <1^ Mayo de 1841 , vigente y tnanda-ht con 
: !'-pettci"h s'ú ob?érvancitt-3 qtle s<¡lo s'¡ nd" .tnt.y urgen- 
: t* , ;< p-ticion de la a'j-t .ríd.'d 'nüío.r) y recayendo en 
«hUgaciou <!e Ids JeCtai-a-lns preferentes, pne-la entregar- 
se aiguna canti'láJ , ¡láhdose. <;uen'a. por el Cncrep intne- : 

' fiíato a! ministerio , fon Justificación. A los gxf'-s que 
as] nu'pfooedan , se las 'n)pu"v allí misino la separación 

. aconipahada Jet reintegro i dígattme ahora ustedes ] se
ñores rédactvr.-s y sus clientes, si con facilidad contra- 

i Vendrían á esta ley pena!} y s¡-pa'! tan¡bien qué, 
j pues de atendidas [as causignactunes, no ha sido una 
¡ ;-n!a la ocasivn et) ¡pte la autoridad tuilitar de ¡a pro
vincia ha Jispüestó el socórro de cuerpos y asetuistas^' 
obligaciones preferentes á que solo alcattza ¡a órdvn 
superior) y se ha ejecutado en los términos que p- r- 
mite la epurndigima siluaciot) de la testu-eria, ptro 
sieinpre acreciendo por C'tv'siguieute et esceso. Hay con- 
t'-staciionCS pendientes co'\las oñcínas militares del dis- 
u ito, qu-, C0')t:-aJtc¡éndo lo marifestado por esta¡! ci 
viles, sosteniau que no existe tal esceso Je Consigna- 
ciíutey, y pretenden fnn-larlo on que los acreedore.s t"- 
nian sus libranzas sin satisfacer en todo J parte sus 
i'nportes. Detenida ha!¡i-ia de ser la Contestación o"-' 
eí-to requiere; ,Mas por el pronttr y para desVaneCr]- 
vsa apariencia de razhn tu Jad.'<, bastará indiea-r ia cau. 
sa de que procede stt error, ('uan-lo .se <iee);)<aro!) 
corrierues tas Consiguacinhes solo desde I.* de Mayo 
de !e41 eu adclahte, 3e dl.spusvtan]híe" que todos los 
pago! á Contar del misnlo dta^ se eRtebdlesen aplica
das á ellas. Ltt adminlstfaCivh 'oüitar tenia n'ttottces 
espclida-í' muchas l¡!)ranzas ^n distribución de lo eott- 
signadopor meses anteriores, y se siguieron pagando 
por t)o hahert&B retira'lo, emo debió li-¡cersei al tra
tar ahora la cuextion¡ s<d]] se hade cargo de las que 
ha espcli.ln Coruo consecuencia ¡le las cnnsighacioues 
cutientes drsde el referido Mayo sin mencionar las 
canttdades pagadas p'tr las Otras qUe dejó viva'¡. v que 
ttenon la Mistua aplicacioft) y he atpttia cau?itde su 
trrnry la de supoheríosin razón en las oñcittíts ci
viles.—Oicen ü-tades que uo se sabe de dotíde puetle 
prttventr ei atraso de pagos, y verda-Jeranlente es niuy 

' singuíar qne igt.Hret) sds causa.- ¡¡¡s ntistDosque han pu
blicado en supe, iódlco} y l"ido íindu-iaenla U..ceta, 
las -arias disposiciones de' gnbíeruo que aminoran en 
canttdad de ¡lincha cotnideracion loslfigresva naturales 
de est.) teso. eria, ya' por arrendatnientos de unas rentas 
que los tfasla'la a [;. corít- para a!¡'<t ¡t^r ó stt.s t.rgen- 
cias, ya p r supresión de -¡{t-ss^ y ya por condiciones 
esíip.,t:).!as eh formales cv.urut.is! Cnttto no son so!o las 
elsset nii'itateslas quereclafUm con razon, aunque ya 
su ha {.¡'..haj., .,ue no !a ti¡ rc.-p..,c-o de ¡a btacien- 
da civ:) fie h¡ provincia en cuanto á <io serles esta deti.. 
dorát-daviapodrian alegar, y no infutolaJamente.qne 
lo dado á cuenta de Cousignarioues fu-nras ápt-ticion 
del genefa!, e- poco para sus neeesida.le-. Existe" ¡des 
mt-s , como es ¡público, otras muchas ohligac¡..n¡ - ¡üe 
co¡. igu.'l derecho pi-Jen sus h-tber^s, y r-pecni ¡n- ¡.tes 
lasnum.-ros;!s clases oasiva, cuyos clamores tan p.-Jos 
CO!)).. d<.l"ro-.,sresu. u¡,n sih Cesar eh la in!Pnáenci... adi- 
g)endoetátiin!nd&]usquequ]s¡....n yno pio-deo aten- 
oerto. Públicas --.n las diso..sicio!.es superiores de que 
procede Itt Jiminuchi;. de tngreSoS, y todos deben CO- 
tihcer cuan cva-nle ab'ejuvnte han Je afectarse las Atea-, 
ciones de la provincia^ pero c- mo al ventilarse aislai 
Jámente ta-spreieas¡one-deca.... elns" de Créditos en 
su psrt'c-.lar ?Uek-Jesate!]derseai cCojunto de Causas 
concurrentes a prod'ictr un rtsultadó mistno para todos 
allos, conveniente será que so conozc¿ la i,np..rtanc1a 
déla aCtua! falta Je entradas e.. le,- cajásdela Hacírn- 
dam.nsualmente, yestoesto que patentiza la adjunta 
nota. Juzguen ya losseñoí-es periodistas^ ycaiculert láá 

pudkrau remedi.rs. sih la falta da 
JO,OUO duros turnsualaspt^escindiendo de lodue ah las 
rentas d,spon,h]es ocasiona- el contrabatido, en Cúy.e.^ 
urpacton se desvela en va..o.la Autoridad ad.nthistrativá 
conyanada pul- las arterias Inveteradas de h-s duede 
eua¡q-mer modo utiliz;tn en el tráfico fraudulento arMti^ 
uan .o a. erarto y ^¡utando sU subsistencia á los qda de 
C. .Impenden, de desear que alguno de esos medios .
cstramnhny ;.s pera sahr del conflictnse-..ñatas^ .^nresa-' 
mente, en la segunda.). Je que^.on mide que fuese'ad.n^ 
^. . .. . .. -jt.-rta ,a :'.tend..„cia Cree esta sin en.harg^B' 
q-.eel ^¡' ..¡lam.er.tocou la Condición necesaria dc ütilid;^ 
.iahr]aJ"s-;-algo mas d!'6ci] que ¡Ldrl. au d. un modo 
va]zoy<omo por.leer alguna cosa en materia cuyos da-

comercio y sin 
't -¡ - cgphcat- ¡os ineonvenientes v

¡hhc.nta.les ,,rRct]cas de Semejante recurso, norque'o^ 
h... to tíLV.ales, pue.le a¡-g;jra-..o qúe "Sto r...?ia m-. 
qte uaslauar lu-. apur.s dc una manera por I. IndlsL

fakuR dc te

vh.

DerechoA Je puertas con esclusion Je 
participes ...... ...................... '.................

I[)Jet[)t)ÍK.'CÍF.,,i ai aym.timiiehtU por tbS que 
se adeudaban m aduana.................... .

Dt'-zpg du participes de puertas..' ....; 
,Renta de aguardientes y iieores.......... ; ..
' Idem de s^), . ........................ ..................
Idem de pape] sedado y documentos de giro 
Diez pg de géneros estrangeroS str.ri- 

tntjos................................... .....................
Cuatro p^ decotonialt-s, Ídem........... .
Aicabáta'ie iosmneDes'Óe C'dÍB,itn-:H.
Bi)tetes fie tos 160 miiinnes. . . . .....................

^us if^ereses de 6 p? annat termino medio 
d'**'su tofuiiJat) éú los 32 mases...!. . .: 

Snponiecdo queja admisión mas p!-<ds:tbie 
de estos h!rd-t!..sí..s¡'.)i' ]íit-rM!adt:áJüd. 
[tas, ¡a é-p'-tiencia to ucrtdita, tiav
que entregar ett-ufetá)!?-.) ei tOpor ¡OÜ 
á )a empresa de guarda costa.s, .(ue por 
espita! y.térHduo tnediu Je ini^i.Bs^s, 
in'pOt ta ...... . ................................. . ..

Diez por 100 á ía mi^tna empresa sobre et 
mes Co:nun Je valores Ja Aduanas^ de
ducido )o compnfado por tdüetes. ............

Otro )U por 100-Je tabacos áiaidisüta. ..

sas
. 27-2.¿-;& !9

46.320 22
9.940 íf 

600
. .. 2GU-000

2L450

28.143

$:.853 
¡$ OñO

M2.929 G
Fafíítn igüAjrnente sobre 55 000 rs. [.or. fos tre^ 

cuárt&s partes tos frotes ctvif. -=-}e !aCi'p!ta! que ro- 
Caúdah junta de fortificación y que uo ^e iucorpur.d 
aqui por ser faite Je Época muy áutigua¡

ORDEN DE LA PLAZA
Servicie para hoy.¡=Gefedéd¡á: D. Federico S.-g.-h.^ 

do, capí':n mayor accicenfalJel'batallo Je arnileriódg 
Milicia .Nacional.—¿'¿rada; los cuerpos de lagu*rn.cion 
ch la Mi.lcih N -cighah —Capium de huSpítá] y protúsio^ 
oes el provincia) de Ecija.
^lef-eer distrito militar—Seíicíon ptúmera__ Exmo.

aenor. E' Exrcm. señor sect-eta'rió Je Estado y .ie] J4sü 
pacho Je la Gúeri-a nie Jicé lo s¡guicn:e.—MÍ!.!s- 
teüoJoGuerr:..—,:Exmo. señor.—El regente ¡!.-[ rein$ 
3C ha -^rytdodirijirmecoti fecha 19 Jt! actual ei j-cr.^ 
t& a]gu)ef)tt^:

. Dona Isabel II per ía gracia de Di'os'y h. C(¡])s{¡''i]. 
ooh de la tnoüXrquia española, reina Ja las Espanas, y 
et) su '.!"m')¡-adon J,.-i!dc,--igro. EspaffefO dusu? Jr' la, 
la V]Ct(¡; .a y )!. Me. ella hegehte-Je! reino, é IgJoA ¡os 
que la.s pr¡-ve;)}as vieren? Pot^nJiervH^ábed'

"""" y?*"'
Artículo {.<= Lafuei-^apeffháhehtedelejércitqed 
presente ano será .de nuventá mil honbres v de eHíi^ 

refltx iml l:t reserva?'
gobierno qtieda autorizado para s^^^ 

seguridad del-.^ Estado, dand. cuc.L á l.á 
portes délas cuUsasqueháyafi tdbhtíaJa Csfa rev-.lds 
Cmn.^p.r [.inte mandarnos "á todoe les tril.únales, i.-g. 
t)C!aS) geteá. g-,befnádore's y-Jeíha's áftari,ladea á:Í éi¡. 

d¡^ eclesiásticas de cualbníef.clüsg
gJfU-áRi-, e..inp<:i-'^ eje^ 

ley en todas'súB'párte?^
„.,] ehtenJidoy d!Sp-..tiárelsse¡ú;pri..!ity Cif)¡

20 de Julio de

phr-b.píeebla néjífil .-¡..n-fa) - 
puchos añ. s .-:' .-..;';)á Ag'.-^'.'
-¡^H'atiítá. —coinit'hJanH Jt:

i
i

-. ... - iso?. ;tf]<(54
ttnSÍKdu a 

y ftH. t'.g qoe U!!?^d6Ktt !^g

d;.- —

estac1a.se


provincia de Cc<3!z.—-C^dí^ C Ja Agosto Je 1545- 
se ai señor sargento <u..yor -le ta plaza para que !o ha-* 
ga saber en Ja orden de etJa. —Espinosa.—De órdeo 
de S..E — Soria.

CebaJa..i.^

CotnístoB ííe Í?tsír!tocío74 tic ¿4 pro-

vtMcía ííe
En Cumplimiento á lo dispuesto por el artículo 11 

del reglamento de e^ámenc.s, ha acordado esta cotnisio n 
dar principio á los de maestros de Instrucción prima
ria elemental y superior, el dia 5 del próesitno tnes de 
S'.-ti--n)bre en j¿* sa'a de sesiones del gobierno potitico, 
empezando lítsdemaestro.s el 20 det propio mes. En su 
cot-secuencia, ¡os que a?¡ptren á ser examinados, se prc- 
zentarán en la secretaria de mi cargo, con ta anticipación 
y documentos que el mismo reglatnento previene para, 
ser a hni'ítl-rs á aquellos. Cádiz 5 de Agosto de 1842 
El secretario=Eduardo Esteller.

Cehatía de Levante ett ba
hía.....................................

Idem de Sevilla en tierra...
Maíz......................................

BUQUES ENTRADOS

San Poman, mártir.
E) jubileo está en Ja iglesia de Capuchinos. 

OBSBAVACIONRS MKTBORtyLOOICAS DÍ AYER.

29.95.
29.93.
29.95.

Termom.
Horas. de

Reaumur.

Al a. el sol. i7i S. 0.'
Al mediodía- 26 S 0.
al p. el sol. 33^ S. 0.'

i t

Baróm. 
tnedída Viento, 
inglesa.

Caima. 
E.
E.

Atmo.

APECcionna ASTnoMOwtoÁs oá noT.
Sale el sol á lns5 y 7 tnínutosde la mañana. 
Se pone á las 6 y 53 ntinntos tic la tarde.

MAREAS ná SIA\ANA.

min. d'S 
mín. de 
min. de 
ntín. de

PrtmerA a!ta á 4 y 
Prht'era baja a tas tO y 
Segunda a!ta á Jas 4 y 
Segunda baja á Jua JO y

24
34
43
54

Ja 
!a 
!a 
Ja

ttiadrugada. 
ntañatta. 
tarde, 
noche.

CAntZ § DE

Bautismos.......................... I
Casamientos...................... C

Hembras..........................................
Mageres................... . ... ..... ...........
Niños............ .....................................
Niñas.................. .............................

ACDSIO.

1 
4 
!
!

Toin) 7.

!wa trcuHaan

tobaja aíe cwac^yedaareA
DE CADIZ.

6 DE AGOSTO DR t$43.

Ítzytí&íoí.
Madrid a 90 dias fafha. . .

á 60 d......................
acorto..................... 1,4 á'l]2

Bareelaoaenpf. $8 d. v. 1,2
Va'encia á corto.................. 1,4
Bilbao R corto. ......
Coruña á corto.....................
Savil'a á corto.......................... par á 1,4
Santander á corto............... 1
Granado á corto.................. psr
.Abeante á corto. ..... 1,2 á 3,4
Málagaácorto...........................psr

henef. 
id. benef. 
id. beneí.

id ben*f. 
id benef.

id queb- 
piata-

Lóndres......................
París.............................
Mamburgo..................
Oénova.........................
GibraJtar á 8 diasv. f.

á 90 d. . . .

37 5i3
79 3,4 á 80

^(4 á 3,3 ps

pht!*.

qu$b.

Títulos del -3 antig.cup. corr. 
Uhos. nuev. ron pl eup. corr. 
Dhoa. en r.o-tns cantidades... 
Dhos. dcl 4 con e! cnp. corr. 
Dhas- dei 3 con el vencido.... 
Vales No Consolidados. . . . 
Certif. de dettda sin Ínteres... 
Cupón, vene })ta. 1." Oct. 830

Dhos. posteriores..............

!7 P. pbta.

!,2
t,2

.5 3 [4
^0 1,2
19

pf. 
Pg

pJata 
ne,u 

pape! 
pape), 
pape. 
pJata

CARIZ 8 DE .4GnsfO.s!=Prectas ¿g /o.s

Trigo dc Castilla............
De Sevilla....^..................
De -ícrex.í........................
Del obispado.-..............

Todo en almacén.

de 
de 
de 
de

50 á
57 á
60 á
50 á

53
62
62
54

rs.

EN ESTÉ PUERTO EL DÍA DE AYER.
Corbeta española Rossini, don Manuel BaJparda, de 

Liverpool y Vigo en 4 dias en lastre, á don Pedro deJ 
Corral y Puente.

Fragata rusa Gustavo, cap. O. D. LindJor, deEJ- 
seneur en 21 ^con tnadera, á órdsnes.

Bergantín 'ruso Et ida, cap. Gustuff A. QJoos, de 
Gibraltar en 3 en lastre, a Slu'W.

Un vapor francés de guerra <te levante,elcual quedó 
saliendo después de puesto el soJ.

Bergantín español Málaga, 'Ion Raymundo Fagui- 
neto, de'Hamhnrgo^en 13 con mercatteias, á don Pedro 
Felipe del Campo.

Pailebot españoJ Hércules, don P.ah o Crespi, de Al- 
geciras en 3 con aguardiente y otros efectos, a dttn Mar
cos de Zuiueta.

P'dacra-gtdeta ídem Santo Cristo y Animas, don 
José Fierra, de Corrul-ion con trigo, ási mi>mn.

Polacra-goJetaidetnSictiia, don Agustín Borde, de 
Málaga en 4 con cebada.

Y varias embarcaciones menores.
SALIDO.

Bergantín ingle.s Iberia, cap. Willian Hall, cen vi
no para Lón'lres.

Arreglad.^ ya la imprenta do este periódico ha vueb^ 
sahr en sus grandes dimensiones, eu hermoso pao, . 

en claros y elegantes tipos. E'pety

Las novelas de los folletines.
La colección completa de órdenes y decretos de! 

luernn.
Suplementos literarios . científicos ó de noticias !„, 

portanres. *"'*
El IIERA^-DO .se pnblic.i por las tardes : contiena cus 

tro secciones . polmca, religiosa , literaria , industria] v 
anncipa en ellas con toda ostensión las respectivas nott 
cia.s llegadas en la misma ntañana.

El comercio, los caminos, canales y puertos , laá nú. 
ñas y demas ramus de industria, ocupan gran parte dfs 
¡ascoluutnas del ílKKALDo.

Se admiten suscricioaes en Cádiz en el despacho d.t 
Ctooc. (

/fí PJFVA, COI? cscafít cu PMctTo-Píco 
so^o pet/'íí
La üJtermosa^ fragata paquete ^española /'PRÍME- 

R.\ DE CAOiZ" (a) [a ROSA , forrada nuevamen* 
te en cobre, sucap. e) teniente de navio de Jaartna- 
da nacional, don José ViltaJba, dará .Ja vela eí Jo de 
Sttietubre proxinto sin faJta, con Ja carga y pasageros, 
quo basta entonces reuna, Jos que recibirán e! esmerado 
trato que tiene acreditado.^Se despacha en Ja caJJe de 
Comedias número 23.

Aya'í'js.
SaJdrá á Ja mayor brevedad por tener su carga com- 

pJetadeun tod",Ja corbeta espnñn'a ROSSINI, su 
eap!t.-n don Manuel Valpsrda, admite soiopasagerns.á 
Jos que ofrece comodidades v imen trato, 
por don J^edro del Corral y Puente, eaJJe

Se despacha 
AnoJia. 3

^E Seta para cualquier punto de Europa ó América, 
^con preferencia al nnrte de Enropa ó isla de (.-uba, 
el bergantín español CID, de tnuy buenas ptopiedadfs 
y porte de ! 10 toneladas, su capitón don Juan ^^.!U^ista 
d<- .A''ri<n)n¡'ga.''Paraínhss iofnrmes seacudir.í^^ácasa 
de su consignatario don Pedro del Corral y Puente, 
calle Ancha. 3

El ¡2 del c.,rriet'te dará lávela *-! mi.s!Í<'0 españo 
BU ¿N MOZO, su H'pitau dun Blas Oroxco; adnáte un 
resto dv ca- gu y pasageros, para tos que tiene escalen- 
tescom.'.iidajns- Lo des,)acba don Ltus Cresa, casa de 
se, Cmco Turres, númer<- 135. "

JEKtre y
De Cádiz. De! Puerto.

BTN la villa de Vejer de la Frontera y su término SB 
ven'.en a precios convencionales los bienes sjguientes- 
Uoahaxa de ti-rra de pan sembrar, nombrada la ' 

Ancha. con 67j , en el pago da Patria.=Otra id. aom. 
bradaPi]{tncon,de53era[)xada3en id.=:OtrA ¡.I. qu, 
nombran Corchado, con su pozo de abrevar ganados, con 
28 a'ranzadas en id.=z()tra id. que llaman CorcbadiJln 
de 30^ ar<.nzadas en id =O!!U id. nombrada Cerro d^ 
lapbua,de50aranzadas en ¡d=:Media haza llamada 
las Hiieras , de 24 aranzadas en id. = Otra nombrada 
Aíarina Gil , de 37j aranzadas en id =Otra id. de 3 
aranzadas ene! bujeo de la Cabeza de la Grana.—Una 
tnata de olivar en ta Cabeza de la GranadelSaranza. 
das do tierra con 33ó q!ivns.=O!raid.en la fuente del 
Viejo con 436 olivos. = Otra id. en el Pilancon de 4 fa^ 
negasde tierra con tt)3oJivos.=Otraid. en la Cruz de 
ContI de 3 cuartillas de tierra con 34 olivos.=:()tru id. 
en el Quemado de 7^ fanegas de tierra con 25 olivos. 
==Otta id. en S- Migue! de 2fanegas de tierra con 23 
olivos. — Una huerta de arboleda, naranjar y tabla que 
nombran la T6ja.=z=Otra id. id. llamada el Cubillo.— 
Otra id. id. que nombran el Olivo.=Un molino da acei
te, dentro de la población de A'ejer y sitio que llaman 
el CastiJlo, con. habitaciones correspondientes al mis- 
)no,=Y ulthnamente se venden 22 números de censos 
impuestos sobre ñness, citas en ta villa de Veger y su 
término, cus os réditos importan anualmente 989 rs. con 
20 m''s. vn., y los atraso.s de los tnismos hasta el año de 
1838 que importan G.572 rs 8 mrs.vn.

Para conocimiento de los que quieran hacer prt^ 
siciones acerca de la enn^tra de estas fincas, scadvi. 
que sobre lastierras situadas en el pago deFatriagr^^y 
ta un censo de 147 rs. vn. anuales. Sobre la mata 
olivar en la Cruz Je Conil otro de 33 rs. vn. Por la Jg
htmrta de la Teja se satisface uno de 6 rs. vn. y pot* el [.
molino de ac?He y casas á él attejas se satisfacen dos, 
el ttno de 14 rs. 22 tnrs. vellón y el otro de 9 rs. 3! mr:. 
vellón. <
' Las personas que quieran interesarse en la eotupra de ; 
alguno ó algunos de tos bienes espresados, como igts^l-^j ' 
ro 'ote.dv tos núotercs de censos y sus atrasos, podrán di
rigir sus proj^osic'ones á don Ranioo Sirés, vecino d? ta 
villa de Vilf-martin provincia de Cádiz quien ocsámit'.i- 
' á las que se hagan ba^ta el dia 2.5 de Agosto próesime 

: venidero.cuyo plazo se ñia deiinitivanmnte.y trascurrido 
este, si alguna proposición se estimase conveniente á ¡os 
intereses del propietario, sc'.nticiarásu conformidad al 
que la haya hecho , á cuvo ño los señores prop''t)eot:e!

' se sTvirán manifestar al propio tiempo su dirección pa
ra el oJqeto indicado en .su ca.so y señalar ei <lia vn 
que el don Ramón Sirés (que se h - Ha competententcn - 
te autorizado por el propietario) habrá de pa^ar á la vi- 

' Ha de Vejer á otorg.'T ¡a c<¡rres,)ond!en!e escrit'tra de 
ventas y entregar ale mprador los títulos de propiedad, 
advirtiéodos? que las propo.siciones que se hagan, debe- 
rán entendei-sn hs)-) las bas^'s de que etíantos gasto* 
y desetnhüisos Imyao de hacerse, serán de por mitad, y 
de que los capitules de tos censos ne las ñncas gravada; 
vienen ya deducidos ,-<) concepto de que la cantidad qua 
se ofrezca, as laqueliquid^unente habrá de percibit el 
vendedor. )

10^

4^

11
2
5

de !a mañana, 
de !a tarde 
de Ídem.

de Ja mañana 
de Ja tarde, 
de ídem.

Precios : 5

de la ntanana. 
de i<h-!n.
de !a tarde.

Martes 9.
. 6t 
!2

3
Miércoles 10.

i 7
I-2Í -

! 3^

rs. en popa y I

de ta mañana, 
de ídem.
de Ja tarde.
3 en })!'üa.

El Miércoles 10 del corriente á las 12 de SU M*' 
nana se rematará c! bernontin e.spanoJ SOBANO, 
fondeado en Puntales donde podrá ser reconocido su 
inventario en poder de! encargado en la porteriade! 
ex-convent" de S.-n Francisco, y la subasta se veriñea- 
rá en el patio de dicho ex-C'-nvento bajo las condictones 
que se e^-presarán en el acto.

El vapor TRAJANO saldrá para SanJucarjr Sevi. 
Ha el Martes 9 del corriente á las 12 de la mañana.

Editor responsabíc M. J. de Uc!és^

E! vapor TEODOPiO saldrá para Sentucar y Se- 
TÍJa ei Miércoles 40 dei corriente áJas 12 de tamaña.

imprenta deRLGíOBO^caUede! V^stuanOj
BÚmero 9?..


